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SANTIAGO DE CALI, 19 DE ENERO DE 2022 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 

incoada por CESAR EUGENIO CADAVID RESTREPO en contra de RICARDO 

LEÓN ORDOÑEZ DAVID, se advierte que en el documento presentado como base 

de ejecución no se halla una obligación clara, expresa y actualmente exigible en los 

términos de los artículos 433 y 434 en concordancia con el Art. 422 del C.G.P. toda 

vez que en este no se identificó plenamente el bien inmueble objeto de entrega 

como indemnización, como tampoco de estipuló una fecha clara y específica para 

que el aquí demandado cumpliera con la obligación pactada. 

 

En este sentido y teniendo en cuenta que las obligaciones que pretende el 

demandante se ordene su ejecución, contenidas en el formato de conciliación de 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN dentro del proceso de denuncia con 

radicado 760016099174201802413 de fecha 11 de Noviembre de 2018, no cumplen 

con los lineamientos que lo hacen exigible y ejecutable, deberá negarse el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la radicación y el archivo de las 

actuaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 007 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   20 ENERO 2022 

 
 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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